RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001374, Ent. N° 408/13.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, relacionadas con los convenios a celebrarse con la Asociación de Productores de Leche de Cerro Largo y la Sociedad Rural de Río Branco; así como la addenda de convenio con el Instituto Plan Agropecuario;

RESULTANDO: 1) que el MGAP remite nota de fecha 7/1/13, adjuntando dos proyectos de convenios a suscribirse entre dicho organismo (a través de la Dirección General de Desarrollo Rural), con la Asociación de Productores de Leche de Cerro Largo, la Sociedad Rural de Río Branco; y una addenda de convenio a suscribirse con el Instituto Plan Agropecuario;

2) que en primer término, de acuerdo al proyecto de convenio a celebrarse con la Asociación de Productores de Leche de Cerro Largo, el objetivo general del mismo es contribuir con la mejora de los ingresos y la capacidad de organización de los productores involucrados, favoreciendo su participación en instancias asociativas, promoviendo el manejo a través de redes sociales de los mismos; estableciéndose como objetivos específicos: i) fortalecer las redes sociales de los productores y mejorar la capacidad de gestionar los recursos colectivos; ii) aumentar la participación e intercambio de conocimientos entre productores y con los técnicos del proyecto; y iii) formular un proyecto de trabajo con una proyección de actividades a tres años; 

3) que según se establece en la cláusula cuarta del proyecto, el plazo de ejecución del convenio es de 6 meses a contar desde su suscripción;

4)  que de conformidad a lo establecido en la cláusula quinta del proyecto, son obligaciones del MGAP – DGDR: i) contribuir al financiamiento del Proyecto con fondos de la DGDR por hasta un monto de $ 130.410, con destino a contrataciones de consultores, asistencia técnica y gastos administrativos; ii) abonar en una única partida, sujeta al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el convenio, en los documentos que la integran, así como en la presentación de la documentación siguiente: certificado de BPS y DGI, acuerdo de gestión del proyecto a suscribirse simultáneamente con la transferencia de los recursos económicos asignados y contrato con él o los asistentes técnicos de la Institución para el presente proyecto; iii) efectuar el seguimiento de la ejecución del proyecto a través del “Equipo Territorial de Desarrollo Rural”, correspondiente y de acuerdo a lo establecido en el acuerdo de gestión señalado; iv) auditoría de la información suministrada por la Asociación de Productores de Leche de Cerro Largo; y v) iniciar las acciones judiciales correspondientes en caso de incumplimiento del presente convenio;

5) que de acuerdo a lo establecido en la cláusula sexta de dicho proyecto, la Asociación de Productores de Leche de Cerro Largo se obliga a: i) ejecutar a plena satisfacción del MGAP – DGDR, todas las acciones previstas en el convenio y anexos; ii) presentar a la DGDR los certificados de DGI y BPS, así como los certificados de aportes a BPS, CJPPU y DGI de los profesionales a contratarse; iii) contratar los recursos humanos necesarios para la ejecución del proyecto; iv) contar con una cuenta en algunos de los bancos habilitados por la Tesorería General de la Nación, destinada al manejo de los fondos aportados por el MGAP; v) realizar la gestión administrativa de los recursos financieros dispuesto para la ejecución de las actividades propuestas; vi) participar en las instancias de seguimiento establecidas en el acuerdo de gestión del proyecto; vii) realizar rendición de gastos mediante informe de revisión limitada; viii) presentar informes o documentos relacionados a las actividades previstas en el convenio; ix) presentar un informe final con los resultados derivados de la ejecución del Proyecto, el que deberá ser  aprobado por la DGDR; x) supervisar los trabajos realizados por los técnicos contratados en función del proyecto; y xi) no ceder derechos y obligaciones que hayan sido estipulados en el convenio;
6) que en segundo término, de acuerdo al proyecto de convenio a celebrarse con la Sociedad Rural de Río Branco, el objetivo general del mismo es contribuir al mantenimiento de las acciones de promoción del desarrollo integral de los pequeños productores familiares y asalariados rurales de las zonas estipuladas; estableciéndose como objetivos específicos: i) desarrollar un servicio de asistencia técnica y extensión con una visión territorial exclusiva y ii) formular un proyecto de trabajo con una proyección de actividades de tres años;

7) que según se establece en la cláusula cuarta del proyecto, el plazo de ejecución de dicho convenio es de 6 meses a contar desde su suscripción;

8)  que de acuerdo a lo establecido en las cláusulas quinta y sexta, el MGAP – DGDR y la Sociedad Rural de Río Branco asumen obligaciones similares  a las previstas en los Numerales 4) y 5)  de la presente, aportando en este caso el MGAP la suma de $ 161.460;  

9) que en tercer término, de acuerdo al proyecto de addenda a suscribirse con el Instituto Plan Agropecuario, el objetivo general del mismo es la aplicación de recursos destinados al fortalecimiento de las líneas de acción que llevan adelante ambas partes, específicamente en lo que refiere a ala cooperación técnica asociada al IPA, el que actuará como ejecutor de los fondos asignados por la DGDR; estableciéndose asimismo como objetivo específico el contribuir al fortalecimiento de las mesas de desarrollo mediante la colaboración financiera en lo que refiere a gastos de asistencia técnica y de carácter administrativo, ya sea que se realicen en forma directa o a través de la DGDR;

10) que el plazo de ejecución de este convenio se establece desde su suscripción hasta que el IPA no disponga de fondos para administrar, dejándose expresa constancia que sin perjuicio de los actualmente existentes, la DGDR podrá transferir nuevos fondos al IPA para su administración;

11) que de acuerdo a lo establecido en la cláusula quinta del convenio, el MGAP – DGDR se compromete a: i) contribuir al financiamiento del Proyecto con fondos de la DGDR por hasta un monto de $ 1.300.000, con destino a contrataciones de consultores, asistencia técnica y gastos administrativos; ii) indicar al IPA los contratos que deber realizar para cada Mesa de Desarrollo Rural (MDR), o para la DGDR en su modalidad de ejecución directa a favor de beneficiarios, así como los importes que en cada caso deba transferir por tal concepto; iii) pagar al IPA el monto que corresponda para completar el 4% del total de los recursos transferidos en el año en concepto de honorarios por los servicios prestados; iv) recibir de las MDR copias de la documentación original que aquellas remitan al IPA, analizarla y comunicar a ésta si resulta aceptable o no como rendición de cuentas de los recursos transferidos a la misma, a efectos de que el IPA proceda a su contabilización; v) auditoría de la información suministrada por IPA; y vi) iniciar las acciones judiciales correspondientes en caso de incumplimiento del presente convenio;

12) que de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula sexta del proyecto, el IPA se obliga a cumplir con el presente convenio, y de conformidad a su objeto con lo que resulte aplicable del convenio de 18/11/02 y addenda de 27/3/06, a fin de permitir su ejecución;
13) que de conformidad a lo dispuesto en el convenio originario, de fecha 18/11/02, y la adenda de 27/3/06, el objeto del primero fue la financiación de la operativa de las Mesas de Desarrollo Rural, en beneficio de los productores asistidos por el Proyecto Uruguay Rural, al tiempo que por intermedio de la addenda de 27/3/06 se estableció el porcentaje a abonar a IPA por concepto de remuneración por los servicios prestados en el marco del proyecto;

14) que este Tribunal, en Resolución de fecha 19/7/12 dispuso no formular observaciones al proyecto de convenio remitido en su oportunidad, a suscribirse entre el MGAP e IPA, con el objeto específico idéntico al previsto en la presente addenda, pero por un monto de $ 2.850.000;

15) que se adjunta documentos de afectación del gasto Nº 000005, de 7/1/13, por la suma de $ 1.591.870, que será atendida con cargo al Programa 322, Objeto del gasto 521, Financiación 1.2 “Recursos con afectación especial” del Fondo de Desarrollo Rural;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 383 de la Ley N° 18.719, creó el Fondo de Desarrollo Rural, que tiene por cometido “elaborar y financiar planes y proyectos de desarrollo rural”, financiar proyectos que “aporten a la mejora de la calidad de vida en el medio rural” o que “favorezcan en forma diferencial la inserción de cadenas productivas” así como “financiar el fortalecimiento institucional público y privado, fomentando el asociativismo rural y el apoyo a las organizaciones rurales”;

 2) que el Decreto 296/011, reglamentario de dicho artículo, dispone en su Artículo 4 que para dar cumplimiento a los cometidos del Fondo de Desarrollo Rural el MGAP “podrá realizar convenios con instituciones públicas o privadas, personas públicas estatales, instituciones financieras reguladas y no reguladas y organizaciones sociales”;
 3) que los convenios remitidos, así como la addenda a suscribirse con el Instituto Plan Agropecuario, encuadran en las potestades que la normativa reseñada confiere a la Administración actuante;

 4) que en particular, respecto a la addenda a suscribirse con el Instituto Plan Agropecuario, la misma se adecua al convenio originario suscrito entre ambas entidades con fecha 18/11/02, a la addenda suscrita con fecha 27/3/06, y al convenio intervenido por este Tribunal con fecha 19/7/12;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No   formular   observaciones  a  los  proyectos   de  convenios a suscribirse

con la Asociación de Productores de Leche de Cerro Largo y la Sociedad Rural de Río Branco así como a la addenda a suscribirse con el Instituto Plan Agropecuario; 

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscritos los respectivos acuerdos, se comete a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Ganadería y Agricultura y Pesca la intervención del gasto de $ 1.591.870, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/58 en la redacción dada por la resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/10);
3)  Comunicar al Contador Auditor en el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca; y

4)  Devolver las actuaciones.”
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